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Mexicali, Baja California, diecinueve de septiembre de dos mil

veintiuno.

Visto el acuerdo que antecede, dictado por el Magistrado Presidente de

este Tribunal de Justicia Electoral, mediante el cual turna a la suscrita

el expediente en que se actúa para su sustanciación, y para formular el

proyecto de resolución correspondiente, por lo que con fundamento en

los aftículos 5, Apartado E de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Baja California; 2,'fraccion l, inciso b)',281,282 y 327

de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 14, fracción V, de la

Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; asÍ

como los numerales 9 y 10 del Reglamento lnterior de este Tribunal de

Justicia Electoral, se emite el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Téngase por recibido el presente expediente, por lo que se

procederá a su sustanciación y formular el proyecto de resolución

correspondiente en términos de ley.

SEGUNDO. Prevéngase a la recurrente para que señale domicilio en

esta ciudad de Mexicali, Baja California, otorgándole un plazo de

veinticuatro horas para tales efectos,-contados a partir de que le sea

notificado el presente; y en caso de no hacerlo, las ulteriores se

realizarân por estrados, de conformídad con el aftículo 302, segundo

párrafo, de la Ley Electoraldel Estado de Baja California, y 64, párrafos

seg

éngase a María del Refugio Lugo Jiménez en su calidadTE

ora por el principio de representación proporcio
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postulada por el Partido Ençuent¡"o $qlidar"io, para integrar el

Ayuntamiento de Tijuana, Baja Galifornia; interponiendo el presente

medio de impugnación y autorizar¡do gçra¡oír y recibir notificaciones a

las personas que rnenciona en suieqeniü0.

Ct ARTO. Téngæe¡al GonseiolQ.gryEml¡ffitond del Instituto Estata|

E:lectoralde Baja Califur.nia, dand$ to altrámite a que haoen

referencía los artículos 289, 290 Y ASlridellþ Ley Electoral del Estado

de Baja California. 
I

i

QU'INTO. Hágase delconoc¡mienþlgfjffit s EUe el presente asunto:

se encuentra vinculado con el pr$cqserrele4oral loca,l 2020-2021, guê:

dio inicio el seis de d,iciembre de,dos rtt*,i , por lo que en términos
I

del artículo 294 de la Ley Electorral d€,l ffitedo de Baja California, todos

los días y horas son hábiles, y En conseouencia, el cómputo de los

plazos se hará a partir del dia siþuiente (e aqlrel en que se hubiere

notificado el acto o resolución corqespondiente.

NIOTIFÍQUESE por estrados a lab pafËsl publíquese por lista y err el

sitio oficial de internet de este Tribunal de conformidad con {os

articulos 302 fracción ll, de la Ley Eleo{sral,del Estado, 63, 64, 66, 6'7 y

68 del Reglamento lnteri'or del Tribunal,de:¡lusticia Electoral del Estado

de Baja California.

Así lo acordó y firma,la Magistra{St de ta , Carola

ffiffiret oe rd Gerrnán
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